
COMISION TERCERA DE HACIENDA <comision_tercera@concejobogota.gov.co>

RECORDATORIO RESPUESTA PROPOSICION No. 938 DE 2025
1 mensaje

COMISION TERCERA DE HACIENDA <Comision_tercera@concejobogota.gov.co> 5 de agosto de 2025,
3:11 p.m.

Para: Paula Andrea Giraldo Sánchez <paula.giraldo@uaesp.gov.co>, uaesp@uaesp.gov.co
CC: LIZ YADIRA MONROY DELGADO <lymonroy@concejobogota.gov.co>

Dando alcance a la comunicación radicada bajo el No. 2025ER14128 del 28 de julio de 2025, emitida por la Secretaría
General de la Corporación, me permito recordarle que el plazo otorgado mediante la prórroga concedida venció el día 4
de agosto de 2025.

Cabe señalar que dicha proposición fue trasladada a la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público por
solicitud expresa de la concejala citante, razón por la cual se requiere la respuesta correspondiente por parte de la
dependencia a su cargo.

La no entrega oportuna de dicha información constituye un incumplimiento de lo establecido en el artículo 54 del
Reglamento Interno de la Corporación, lo cual genera las consecuencias previstas en el artículo 55 del mismo cuerpo
normativo.

Cordial saludo, 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Teléfono: 2088210 Ext 8097
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Sede Principal Calle 36 No.28 A- 41
Proyectó Ana Maria Bernal C
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